
Expediente nº: 2105/2025

Registro de entrada nº:  - 
Procedimiento: Expedientes de oferta pública de empleo

Asunto: SELECCIÓN CONVOCATORIA LIBRE 9 PLAZAS ADMINISTRATIVO C/C1 F397, 
1505, 2261, 3677, 3679, 3680, 3681, 3682, 3685 OEP 2022

Unidad Orgánica: Personal

VALORACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO

El órgano colegiado designado ha acordado otorgar las siguientes puntuaciones 
correspondientes a la fase de concurso.  

N.º N. º 
LISTA 
ADMITID
OS

ASPIRANTE A 
MÁX.0,

5
B 

MÁX.
3

C 
MÁX.0,

5
CONCUR

SO 
MÁX.4

1 1 ABRIL ÁLVAREZ, MARÍA MERCEDES 0,25 0,46 0,00 0,71
2 2 ALBERCA PINO, LAURA 0,25 0,00 0,00 0,25
3 3 ALCAIDE CAMPOS, ANTONIO IGNACIO 0,00 0,00 0,00 0,00
4 4 ALCONCHER RAMOS, MARÍA DOLORES 0,50 0,00 0,00 0,50
5 5 ALMANZOR GUERRERO, NOELIA DEL 

CARMEN
0,22 0,00 0,00 0,22

6 6 ALMENDROS CARRILLO, MARÍA 0,00 0,00 0,00 0,00
7 7 ALONSO MOTA, MÓNICA 0,00 0,00 0,00 0,00
8 8 ALONSO VEGA, EVA 0,50 3,00 0,50 4,00
9 9 ÁLVAREZ ÁLVAREZ, JUAN JOSÉ 0,50 0,00 0,50 1,00

10 10 ÁLVAREZ CUCHARERO, ELISA ISABEL 0,00 0,00 0,00 0,00
11 11 AMADOR LÓPEZ, MARÍA ÁNGELES 0,50 3,00 0,50 4,00
12 12 ANEAS PEÑA, ANA BELÉN 0,30 0,00 0,00 0,30
13 13 ANGELOVA ANGELOVA, MARÍA 0,25 0,00 0,00 0,25
14 15 BARONA RAMÍREZ, JESSICA LISBETH 0,27 0,29 0,00 0,56
15 16 BAUTISTA GÁLVEZ, SERGIO 0,09 0,00 0,00 0,09
16 17 BAUTISTA OLID, ALEJANDRO 0,25 0,00 0,50 0,75
17 18 BAUTISTA RODRÍGUEZ, LUCÍA 0,25 0,00 0,00 0,25
18 19 BEDMAR PÉREZ, MARÍA LIBERTAD 0,16 0,00 0,25 0,41
19 20 BENGUIGUI JIMÉNEZ, ALBA 0,00 0,00 0,00 0,00
20 21 BERMEJO JIMÉNEZ, ANDREA 0,50 0,25 0,50 1,25
21 22 BERNAL TORRES, DANIEL 0,00 0,00 0,00 0,00
22 23 BLANCO ÁLVAREZ, MARÍA 0,00 0,00 0,00 0,00
23 24 BLASCO SÁNCHEZ, STELLA 0,00 0,00 0,00 0,00



24 25 BONILLA FERNÁNDEZ, MÓNICA 0,50 0,00 0,00 0,50
25 26 BURELL PÉREZ, CRISTINA 0,00 0,00 0,00 0,00
26 27 BURELL PÉREZ, FILOMENA 0,50 0,59 0,00 1,09
27 28 BUSTOS CÓRDOBA, CLARA MARÍA 0,42 0,00 0,00 0,42
28 29 CABRERA CABRERA, MARTA 0,39 0,00 0,00 0,39
29 30 CABRERA SÁNCHEZ, VICTORIA 0,50 0,63 0,00 1,13
30 32 CAMPOS PÉREZ, OCTAVIO 0,00 0,00 0,00 0,00
31 34 CANO KULPIN, JUAN ANTONIO 0,00 0,00 0,00 0,00
32 35 CAPOTE DOMÍNGUEZ, CAROLINA 0,50 0,25 0,00 0,75
33 36 CARA PUERTAS, MARÍA DE LA 

CONCEPCIÓN
0,50 0,00 0,00 0,50

34 37 CARMONA SALINAS, MARÍA LIDÓN 0,50 0,00 0,50 1,00
35 38 CARMONA SERRANO, LAURA 0,50 0,00 0,00 0,50
36 39 CASTELLÓN MOLINA, EVA MARÍA 0,25 0,00 0,00 0,25
37 40 CASTILLA CABELLO, SERGIO 0,00 0,00 0,00 0,00
38 41 CASTILLA GONZÁLEZ, RUBÉN 0,25 0,00 0,00 0,25
39 42 CASTILLO GARRIDO, CARIDAD 0,50 0,00 0,50 1,00
40 43 CASTILLO OLMO, BERNARDO 0,03 0,00 0,00 0,03
41 44 CASTILLO VEGA, ENCARNACIÓN 0,50 1,21 0,00 1,71
42 45 CASTRO MUROS, BEATRIZ 0,25 0,00 0,00 0,25
43 46 CASTRO ROJAS, CELIA 0,50 0,00 0,25 0,75
44 47 CERVILLA RODRÍGUEZ, MARÍA DEL 

CARMEN
0,50 0,63 0,50 1,63

45 48 CHICA RODRÍGUEZ, ANA MARÍA 0,38 0,00 0,00 0,38
46 50 CORTÉS ORTEGA, ANA MARÍA 0,50 0,33 0,00 0,83
47 52 CUEVAS ESPÍN, ÁLVARO MANUEL 0,00 0,00 0,00 0,00
48 53 DAGGER PÉREZ, MARÍA CAROLINA 0,00 0,00 0,00 0,00
49 54 DÍAZ MONTIEL, MARÍA 0,50 0,39 0,00 0,89
50 55 DÍAZ PEÑA, MARGARITA 0,50 0,00 0,00 0,50
51 56 DÍAZ RODRÍGUEZ, MARÍA DEL MAR 0,00 0,00 0,00 0,00
52 57 DOMÍNGUEZ BONILLA, RAFAELA 0,06 0,00 0,00 0,06
53 58 ESCÁMEZ ÁLVAREZ, LAURA 0,50 0,47 0,50 1,47
54 59 ESCAÑUELA CORREA, MARÍA ÁNGELES 0,08 0,36 0,00 0,44
55 60 ESCOBAR MELLADO, JOSÉ ANTONIO 0,50 1,33 0,50 2,33
56 61 ESCOBEDO GONZÁLEZ, ROSA MARÍA 0,50 0,00 0,00 0,50
57 62 ESPINOSA LOZANO, PRISCILA 

AZAHARA
0,50 0,00 0,00 0,50

58 63 ESPINOSA MONTALBÁN, CARMEN 0,50 0,78 0,00 1,28
59 64 ESTEBAN GARCÍA, ALEJANDRO 0,25 0,00 0,00 0,25
60 65 ESTÉVEZ SÁNCHEZ, MARÍA DESIRÉ 0,25 0,04 0,50 0,79
61 66 ESTÉVEZ SÁNCHEZ, PEDRO MIGUEL 0,00 0,00 0,00 0,00
62 67 FERNÁNDEZ MUÑOZ, MARÍA 0,25 0,00 0,00 0,25
63 68 FERNÁNDEZ NAVAS, FRANCISCA 0,00 0,00 0,25 0,25
64 69 FERNÁNDEZ QUIRÓS, MARÍA JOSÉ 0,50 0,00 0,00 0,50



65 70 FERREIRA BUJALDÓN, MARÍA DEL MAR 0,34 0,00 0,25 0,59
66 71 FERRO ARJONA, MANUEL ALEJANDRO 0,25 0,00 0,00 0,25
67 72 FLORES MILLÁN, MARÍA MERCEDES 0,15 0,73 0,50 1,38
68 73 FRANCO ROMERO, FRANCISCA 0,50 0,00 0,00 0,50
69 74 GAITÁN DÍAZ, MARCOS 0,50 0,00 0,50 1,00
70 75 GALIANO AGUAYO, MERCEDES 0,00 0,00 0,00 0,00
71 77 GALLEGO FERNÁNDEZ, ZITA 0,00 0,00 0,00 0,00
72 78 GÁMEZ GARCÍA, MARÍA JOSÉ 0,00 0,00 0,00 0,00
73 79 GÁMEZ LARA, FÁTIMA MARÍA 0,00 0,00 0,00 0,00
74 80 GARAYOA BERRUETA, CARLOS 

IGNACIO
0,25 0,57 0,00 0,82

75 81 GARCÍA BERGES, TANIA 0,00 0,00 0,00 0,00
76 82 GARCÍA BUENDÍA, ELENA 0,09 0,00 0,00 0,09
77 84 GARCÍA GARCÍA, MARÍA JOSÉ 0,00 0,00 0,00 0,00
78 85 GARCÍA JIMÉNEZ, ANA BELÉN 0,00 0,00 0,00 0,00
79 86 GARCÍA MARTÍN, ANA MARÍA 0,03 0,00 0,00 0,03
80 87 GARCÍA PALOMO, NOEMÍ 0,50 0,23 0,00 0,73
81 88 GARCÍA RELAÑO, NOEMÍ 0,00 0,00 0,00 0,00
82 89 GARCÍA RODRÍGUEZ, MARGARITA 0,29 0,00 0,00 0,29
83 90 GARCÍA RODRÍGUEZ, VANESA 0,25 0,00 0,00 0,25
84 91 GARVAYO SALMERÓN, MARÍA 0,50 0,00 0,00 0,50
85 92 GÓMEZ OJEDA, MARIO 0,13 0,00 0,00 0,13
86 93 GONZÁLEZ CANO, HÉCTOR 0,41 1,96 0,50 2,87
87 94 GONZÁLEZ CORREA, AMALIA MARÍA 0,17 0,00 0,00 0,17
88 95 GONZÁLEZ CERVILLA, LUIS EDUARDO 0,25 0,00 0,00 0,25
89 96 GONZÁLEZ HARO, DIEGO 0,50 0,00 0,00 0,50
90 97 GONZÁLEZ PONS, ANGELINA 0,00 0,00 0,00 0,00
91 98 GUERRERO CABELLO, JESSICA 0,00 0,80 0,00 0,80
92 99 GUERRERO DÍAZ, LORENA 0,08 0,13 0,00 0,21
93 100 GUERRERO FERNÁNDEZ, GRACIA 0,34 0,00 0,00 0,34
94 101 GUIJARRO PUERTA, PAOLA 

INMACULADA
0,00 0,00 0,00 0,00

95 102 GUILLE LEÓN, JULIO ALBERTO 0,00 0,00 0,00 0,00
96 103 GUILLÉN PÉREZ, MARÍA JOSÉ 0,50 0,03 0,50 1,03
97 104 GUTIÉRREZ BUSTOS, MONTSERRAT 0,50 0,00 0,00 0,50
98 105 GUTIÉRREZ LÓPEZ, GLORIA 0,09 0,00 0,00 0,09
99 106 GUZMÁN MENJÍBAR, FRANCISCO 0,22 0,00 0,00 0,22
10
0

108 HOCES GARCÍA, ISABEL 0,25 0,00 0,00 0,25
10
1

109 HURTADO ROSALES, BEATRIZ 0,46 0,00 0,50 0,96
10
2

110 IBÁÑEZ FRESNEDA, JORGE 0,50 0,15 0,00 0,65
10
3

111 INCLÁN LLORENTE, FÁTIMA 0,20 1,01 0,00 1,21
10
4

112 JERÓNIMO CASTILLO, MARÍA 0,00 0,00 0,00 0,00



10
5

113 JIMÉNEZ BENÍTEZ, OLGA MARÍA 0,50 3,00 0,50 4,00
10
6

115 JIMÉNEZ ESCOT, OLGA 0,00 0,00 0,00 0,00
10
7

116 JIMÉNEZ FERNÁNDEZ, RAQUEL 0,00 0,00 0,00 0,00
10
8

118 JIMÉNEZ GUERRERO, CARMEN 
ESTEFANÍA

0,25 0,00 0,00 0,25
10
9

120 JIMÉNEZ MORAGAS, MARÍA ANTONIA 0,00 0,00 0,00 0,00
11
0

122 JORDÁN PUJOL, NOEMÍ 0,33 0,99 0,00 1,32
11
1

123 LACHICA GONZÁLEZ, MARÍA DOLORES 0,50 0,00 0,50 1,00
11
2

124 LACZKY ROSA LA, MARYCRUZ ETELKA 0,50 0,00 0,25 0,75
11
3

125 LASIERRA BAUTISTA, PALOMA 0,00 0,00 0,00 0,00
11
4

126 LIÑÁN ESCUDERO, MARÍA DE LOS 
ÁNGELES

0,00 0,00 0,00 0,00
11
5

127 LÓPEZ ADÁN, MARÍA TERESA 0,37 1,75 0,50 2,62
11
6

128 LÓPEZ CANTALEJO, FÁTIMA 0,50 0,00 0,00 0,50
11
7

129 LÓPEZ FERNÁNDEZ, ANTONIO MIGUEL 0,00 0,00 0,00 0,00
11
8

130 LÓPEZ FERNÁNDEZ, MANUEL 0,50 0,41 0,00 0,91
11
9

131 LÓPEZ LAPEIRA, SARA 0,25 0,00 0,00 0,25
12
0

132 LÓPEZ MARTÍN, ROCÍO 0,00 0,00 0,00 0,00
12
1

133 LÓPEZ PRIETO, ISABEL 0,25 0,00 0,00 0,25
12
2

134 LÓPEZ PRIETO, LAURA 0,00 0,00 0,00 0,00
12
3

135 LOZANO BARROS, JAVIER 0,25 0,00 0,00 0,25
12
4

136 LUQUE CUESTA, MARÍA PAZ 0,50 0,00 0,00 0,50
12
5

137 MACHADO GUTIÉRREZ, ANA BELÉN 0,19 1,30 0,00 1,49
12
6

138 MALDONADO BALLESTEROS, JOSÉ 
MANUEL

0,38 0,39 0,50 1,27
12
7

139 MALDONADO MALDONADO, 
EDUARDO

0,25 0,00 0,00 0,25
12
8

140 MANTAS GRANADOS, IRENE MARÍA 0,28 0,00 0,00 0,28
12
9

142 MARCOS GONZÁLEZ, IVÁN 0,44 0,54 0,50 1,48
13
0

143 MARISCAL ARCAS, IGNACIO 0,25 0,00 0,00 0,25
13
1

144 MARTÍN FERNÁNDEZ, ANDREA 0,37 0,00 0,50 0,87
13
2

145 MARTÍN GARCÍA, MONTSERRAT 0,50 0,00 0,00 0,50
13
3

146 MARTÍN LÓPEZ, MERITXELL 0,50 0,00 0,00 0,50
13
4

147 MARTÍN MARTÍN, JESSICA 0,00 0,00 0,00 0,00
13
5

148 MARTÍN MOLINA, LAURA 0,00 0,00 0,00 0,00
13
6

149 MARTÍN MUÑOZ, FRANCISCA 0,00 0,00 0,00 0,00
13
7

150 MARTÍN NAVAS, MARÍA DEL CARMEN 0,03 0,00 0,00 0,03
13
8

151 MARTÍN ORTEGA, NURIA 0,00 0,00 0,00 0,00



13
9

152 MARTÍN PÉREZ, DIEGO JOSÉ 0,09 0,00 0,00 0,09
14
0

153 MARTÍN PLANAS, SERGIO 0,00 0,09 0,50 0,59
14
1

154 MARTÍN QUIRANTES, ALBERTO 0,50 0,50 0,00 1,00
14
2

155 MARTÍN RODRÍGUEZ, GERARDO 0,25 0,00 0,00 0,25
14
3

156 MARTÍN VIÑAS, OBDULIA 0,25 0,00 0,00 0,25
14
4

158 MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, BLANCA LUNA 0,27 0,00 0,00 0,27
14
5

159 MARTÍNEZ OCAÑA, DIONISIO 0,25 0,00 0,00 0,25
14
6

160 MARTÍNEZ SABIDO, SUSANA 0,50 0,45 0,00 0,95
14
7

161 MATEOS RODRÍGUEZ, MARÍA ISABEL 0,50 0,00 0,00 0,50
14
8

162 MEDINA BERMÚDEZ, MARÍA NATALIA 0,25 0,00 0,00 0,25
14
9

163 MEDINA ESPAÑA, ANA ISABEL 0,34 0,00 0,50 0,84
15
0

164 MEDINA MOLINA, FERNANDO 
AGUSTÍN

0,32 0,00 0,00 0,32
15
1

165 MEDINA UCEDA, ROCÍO 0,50 0,00 0,00 0,50
15
2

166 MELERO BRAOJOS, MARÍA ISABEL 0,25 0,07 0,00 0,32
15
3

167 MERCADO JIMÉNEZ, NOELIA 0,25 0,00 0,00 0,25
15
4

168 MESA MONTOYA, ARACELI 0,00 0,00 0,00 0,00
15
5

169 MIRANDA RODRÍGUEZ, MARÍA 0,00 0,00 0,00 0,00
15
6

170 MOLINA ESTÉVEZ, MIRIAM 0,25 0,00 0,00 0,25
15
7

171 MOLINA MOLINA, JOSÉ MIGUEL 0,50 0,00 0,00 0,50
15
8

172 MOLINERO FERNÁNDEZ, MARÍA 
ÁNGELES

0,25 0,00 0,00 0,25
15
9

173 MONTEJO PADILLA, LORENA 0,00 0,00 0,00 0,00
16
0

174 MONTES ALCALDE, MARÍA VICTORIA 0,00 0,13 0,00 0,13
16
1

176 MORAL MORAL, ESTHER 0,00 0,00 0,00 0,00
16
2

177 MORALES ILLESCAS, NOEMÍ ELIAN 0,00 0,00 0,00 0,00
16
3

178 MORALES ROJAS, ANA 0,00 0,00 0,25 0,25
16
4

179 MORENO DELGADO, FILOMENA ALICIA 0,25 0,00 0,00 0,25
16
5

180 MORENO LORENZO, ADELINA 0,50 0,00 0,00 0,50
16
6

181 MORENO LORENZO, CARMEN MIRIAM 0,25 0,00 0,00 0,25
16
7

182 MORENO LORENZO, MARÍA VICTORIA 0,36 0,00 0,00 0,36
16
8

183 MORENO ROBLES, ALBA 0,27 0,00 0,00 0,27
16
9

184 MUÑOZ VÍLCHEZ, ROSA ANA 0,22 0,83 0,25 1,30
17
0

185 MUÑOZ BLANCO, JESSICA 0,00 0,00 0,00 0,00
17
1

186 MUÑOZ LÓPEZ, ANTONIO ENRIQUE 0,50 0,00 0,50 1,00
17
2

187 MUÑOZ MORENILLA, ANA MARÍA 0,25 0,00 0,00 0,25



17
3

188 NAVARRO GUTIÉRREZ, MARÍA 
AMPARO

0,25 0,00 0,00 0,25
17
4

189 NAVARRO JIMÉNEZ, GINA 0,50 0,00 0,50 1,00
17
5

190 ORDÓÑEZ GÁMEZ, JOAQUÍN 0,25 0,00 0,00 0,25
17
6

191 ORTEGA CARRIÓN, BEATRIZ 0,00 0,00 0,00 0,00
17
7

192 PALANCO MAESTRA, ALEJANDRO 0,25 0,00 0,00 0,25
17
8

193 PALOMO ROMERO, GLORIA ISABEL 0,50 0,57 0,00 1,07
17
9

194 PANIAGUA BLÁZQUEZ, FRANCISCA 0,49 0,70 0,50 1,69
18
0

195 PAVÓN CALLEJÓN, MARÍA JOSEFA 0,00 0,00 0,00 0,00
18
1

196 PEDROSA CASTILLO, VICTORIA 0,50 0,00 0,00 0,50
18
2

197 PEÑA DOMÍNGUEZ, ANA BELÉN 0,49 0,39 0,25 1,13
18
3

198 PEÑA-TORO MORENO, CRISTINA 0,50 3,00 0,50 4,00
18
4

199 PÉREZ ÁVILA, JESÚS 0,00 0,00 0,00 0,00
18
5

200 PÉREZ GARRIDO, SUSANA 0,00 0,00 0,00 0,00
18
6

201 PÉREZ GARRIDO, VERÓNICA 0,50 0,00 0,00 0,50
18
7

202 PÉREZ GÓMEZ, JUAN FRANCISCO 0,50 1,27 0,00 1,77
18
8

204 PÉREZ SÁNCHEZ, ENCARNACIÓN 0,50 0,57 0,00 1,07
18
9

205 PÉREZ SANZ, DANIEL 0,00 0,00 0,00 0,00
19
0

206 PÉREZ SERRANO, AURORA 0,50 0,00 0,00 0,50
19
1

207 PORRAS GALLEGOS, MARÍA 
CONCEPCIÓN

0,02 0,00 0,00 0,02
19
2

208 PORRAS ROMERA, SILVIA 0,50 0,57 0,50 1,57
19
3

209 POVEDANO LÓPEZ, BEATRIZ 0,25 0,00 0,00 0,25
19
4

210 PRADOS ORTEGA, FRANCISCO 
JOAQUÍN

0,50 0,00 0,00 0,50
19
5

211 PRADOS SALGUERO, ALICIA 0,50 0,09 0,00 0,59
19
6

212 PUGA ANTEQUERA, PATRICIO 0,50 0,00 0,00 0,50
19
7

214 RAMAYO CRUZ, LORENA 0,00 0,00 0,00 0,00
19
8

215 RIEGO LÓPEZ, MIGUEL ÁNGEL 0,32 0,00 0,50 0,82
19
9

216 RÍOS ARANDA, JUAN 0,00 0,00 0,00 0,00
20
0

217 RIVERO BLANCO, ISRAEL 0,25 0,00 0,00 0,25
20
1

219 RODRÍGUEZ ALCÁNTARA, ISABEL 0,34 0,00 0,00 0,34
20
2

220 RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, SARA 0,00 0,00 0,00 0,00
20
3

223 RODRÍGUEZ LÓPEZ, MARÍA TERESA 0,00 0,00 0,00 0,00
20
4

224 RODRÍGUEZ RUIZ, ANDREA PILAR 0,50 0,00 0,00 0,50
20
5

225 RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, ANA 0,50 0,00 0,50 1,00
20
6

226 RODRÍGUEZ TORRES, ALEJANDRO 0,50 0,00 0,50 1,00



20
7

227 RODRÍGUEZ TORRES, LORENA 0,50 0,00 0,25 0,75
20
8

228 ROLDÁN LEYVA, ÁNGELA MARÍA 0,50 3,00 0,50 4,00
20
9

229 ROMÁN ALCONCHEL, MARÍA DEL 
PILAR

0,25 1,03 0,00 1,28
21
0

230 RUBIO OLIVENCIA, TAMARA MARÍA 0,25 0,00 0,00 0,25
21
1

231 RUBIO RUBIO, MARÍA ROSARIO 0,50 0,18 0,00 0,68
21
2

232 RUIZ AMARO, GEMMA 0,37 3,00 0,00 3,37
21
3

233 RUIZ EGEA, ANA ISABEL 0,50 3,00 0,00 3,50
21
4

234 RUIZ GÁLVEZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES 0,50 0,00 0,00 0,50
21
5

235 RUIZ MARTÍN, ELADIO JOSÉ 0,50 0,38 0,25 1,13
21
6

236 RUIZ MARTÍNEZ, MARÍA DEL CARMEN 0,28 0,00 0,50 0,78
21
7

237 RUPÉREZ RUPÉREZ, MÓNICA 0,50 3,00 0,00 3,50
21
8

238 SÁEZ GARCÍA, LORENZO 0,12 0,00 0,00 0,12
21
9

239 SALAS HORTA DE, RUBINS 0,00 0,00 0,00 0,00
22
0

240 SALAS SERRANO, FEDERICO 0,00 0,00 0,50 0,50
22
1

241 SALCEDO JAÉN, PILAR EUGENIA 0,00 0,00 0,00 0,00
22
2

242 SAMANIEGO MIRÓN, RAQUEL 0,50 1,18 0,50 2,18
22
3

243 SÁNCHEZ ÁLVAREZ, MARÍA DOLORES 0,50 0,00 0,00 0,50
22
4

244 SÁNCHEZ CALLEJA, ANTONIO JOSÉ 0,00 0,00 0,00 0,00
22
5

245 SÁNCHEZ CASTILLO, LUCÍA 0,27 0,25 0,00 0,52
22
6

246 SÁNCHEZ DOMINGO, ESTHER 0,50 0,25 0,00 0,75
22
7

247 SÁNCHEZ GALLARDO, MARÍA DEL 
PILAR

0,50 0,00 0,00 0,50
22
8

248 SÁNCHEZ IBÁÑEZ, BEATRIZ 0,00 0,00 0,00 0,00
22
9

249 SÁNCHEZ JIMÉNEZ, MANUEL 0,50 1,25 0,50 2,25
23
0

250 SÁNCHEZ MESA, VERÓNICA 0,00 0,00 0,00 0,00
23
1

251 SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, JOSÉ ANTONIO 0,50 0,77 0,50 1,77
23
2

252 SÁNCHEZ-CANTALEJO LÓPEZ, ELENA 0,10 0,00 0,00 0,10
23
3

253 SERRANO GARCÍA, CARMEN SOFÍA 0,50 0,28 0,00 0,78
23
4

254 SIERRA HARO, ANA MARÍA 0,50 1,52 0,00 2,02
23
5

256 TARRAGONA GONZÁLEZ, ANDREA 0,00 0,00 0,00 0,00
23
6

257 TORCUATO GARCÍA, CARLOS 0,02 0,00 0,00 0,02
23
7

258 TORO PÉREZ, JENIFER MARCELA 0,05 0,00 0,00 0,05
23
8

259 TORRES GONZÁLEZ, MARÍA DOLORES 0,25 0,00 0,00 0,25
23
9

261 TOVAR ENCINAS, FRANCISCO 0,14 0,98 0,00 1,12
24
0

262 URBANO SAOUD, ZUMAIYA 0,05 0,00 0,00 0,05



24
1

263 VALENZUELA ESPINOSA, MAXIMINA 0,25 0,00 0,00 0,25
24
2

264 VARGAS GÁLVEZ, MARÍA TERESA 0,50 0,00 0,00 0,50
24
3

265 VEGA MANCILLA, MOISÉS 0,50 0,00 0,00 0,50
24
4

266 VEGA PINO, RAQUEL MARÍA 0,00 0,00 0,00 0,00
24
5

267 VENEGAS GARCÍA, DANIEL 0,25 0,00 0,00 0,25
24
6

268 VICO MORAL, IRISH 0,25 0,51 0,00 0,76
24
7

269 VILAR SOLER, RICARDO 0,02 0,00 0,00 0,02
24
8

270 VILLA BLANCO, MARÍA DEL CARMEN 0,00 0,00 0,00 0,00
24
9

272 ZAPATA LÓPEZ, IGNACIO JESÚS 0,50 0,38 0,00 0,88

De conformidad con lo establecido en las bases generales reguladoras de esta convocatoria se 
acuerda su publicación en la sede electrónica y en la web www.motril.es disponiendo los 
aspirantes de un plazo de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación 
para reclamaciones contra la puntuación otorgada. Únicamente se tendrán en cuenta, en su caso, 
aquellos méritos alegados y justificados documentalmente por los aspirantes en el plazo de 
presentación de solicitudes y que el tribunal considere que están defectuosamente justificados 
sin que puedan en este trámite de subsanación aportarse méritos nuevos.
Asimismo, se publican para general conocimiento de los aspirantes las

REGLAS INTERNAS DE FUNCIONAMIENTO

Criterios para seguir en caso de incidencias en el llamamiento de los 
aspirantes a los ejercicios.
El llamamiento de los opositores se realizará a la vez y se hará por orden 
alfabético, en voz alta y previa acreditación personal. Se iniciará por aquellos 
aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra «W». En el supuesto de 
que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra 
«W», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra inmediata siguiente en el abecedario y así 
sucesivamente.

Durante el llamamiento, o tras la realización del mismo, pueden darse las 
siguientes situaciones, que conllevarán el siguiente resultado:

http://www.motril.es
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Incidencia Resultado
Aspirante que se persona una vez 
finalizado el llamamiento (puertas 
cerradas). 

Quedará excluido del proceso.

Aspirante que no va provisto del 
correspondiente documento acreditativo 
de su identidad.

Se admitirá condicionadamente al candidato 
y se le dará un plazo para que la acredite, 
haciéndose constar en el acta dicha 
incidencia.

Aspirante que se presenta a la 
realización del ejercicio y no figura en la 
lista de admitidos.

Se admitirá condicionadamente al candidato, 
supeditado a la posterior comprobación de 
los datos, haciéndose constar en el acta 
dicha incidencia.

A estos efectos, el Tribunal aprueba el siguiente modelo de documento 
de «Admisión condicionada al examen»:
Admisión condicionada al examen

D./Dª. ____________________________________, con DNI n.º ________________, aspirante a las 
pruebas selectivas para la provisión en propiedad mediante el sistema de concurso–
oposición libre de nueve administrativos de la plantilla de personal funcionario, 
correspondiente a la OEP 2022, convocado por resolución de 5 de julio de 2024 (BOE 
29/8/2024), es admitido condicionadamente a la realización de las pruebas selectivas, 
por haber concurrido alguna de las causas que a continuación se indican, dándose por 
advertido de que, previas las comprobaciones oportunas, el tribunal adoptará la 
resolución pertinente:

□ No presenta documentación que permita comprobar de forma fehaciente su 
identidad.

Deberá aportar el DNI tras la realización de la prueba a la que se le admitió de 
forma condicionada, en la sede del tribunal sita en Plaza de España, 1 de Motril, 
mediante comparecencia personal ante el presidente del Tribunal el día 
_____________ a las _____________ horas.

□ No está incluido en el listado definitivo de admitidos.

Deberá aportar justificante que acredite la presentación, dentro del plazo 
indicado en las bases de la convocatoria, de la solicitud de participación en el 
proceso selectivo, acompañada de copia de la titulación exigida y el ingreso de la 
tasa por acceso al empleo público, en la sede del tribunal sita en Plaza de España, 
1 de Motril, mediante comparecencia personal ante el presidente del Tribunal el 
día _____________ a las _____________ horas.

□ Otras causas:
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Previamente informado de sus derechos, se le permite realizar el ejercicio 
condicionándose la validez del mismo a la acreditación fehaciente ante el tribunal, 
en la fecha arriba señalada, de su derecho a participar en las pruebas en los 
términos en que han sido realizadas.

En Motril, a _____________________________

La presidenta del tribunal Conforme. El interesado,

Fdo.: Fdo.: 

Criterios sobre el tiempo a conceder a los aspirantes para retirarse del 
ejercicio.
La regla general en los ejercicios escritos es que nadie puede 
abandonar el aula y retirarse del ejercicio antes de haber transcurrido 
los primeros veinte minutos desde su inicio y siempre previa entrega 
del examen, ni diez minutos antes de su finalización.

Instrucciones complementarias para los exámenes escritos.
Con carácter previo a la realización de las pruebas se informará a los 
aspirantes de los siguientes extremos:

 Para garantizar el anonimato en su corrección, no deben 
realizar ninguna señal en las hojas utilizadas para la realización 
del ejercicio.

 Todos los aspirantes utilizarán las hojas proporcionadas por el 
órgano de selección, que serán todas iguales.

 Una vez finalizada la primera prueba todos los cuestionarios 
tipo test cumplimentados por los aspirantes se introducirán en 
una caja archivo definitivo, que se cerrará y sellará, siendo 
custodiado hasta la apertura para su corrección.

 Una vez finalizada la segunda prueba, los ejercicios prácticos 
realizados por los aspirantes se introducirán en un sobre, que 
una vez cerrado, será sellado, siendo custodiado hasta la 
apertura para su corrección.

Acuerdos sobre calificaciones de ejercicios
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Los ejercicios de las pruebas selectivas serán corregidos y calificados 
sin que se conozca la identidad de sus autores.
El tribunal excluirá a aquellos opositores en cuyas hojas de examen 
figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer su 
identidad o identificar de algún modo el ejercicio.
Ejercicio práctico. A la hora de su calificación, se valorará el rigor 
analítico, el conocimiento teórico de las materias desarrolladas, la 
capacidad de síntesis, la claridad de ideas y la corrección en la expresión 
escrita, así como otros extremos fijados en la convocatoria.
Alegaciones, reclamaciones y recursos.
En cualquier momento del proceso selectivo los aspirantes podrán 
dirigirse al Tribunal alegando cualquier circunstancia relativa a la marcha 
de las pruebas. El Tribunal deberá resolver con la mayor eficacia y 
celeridad posibles.

A. Alegaciones sobre el contenido de las preguntas del 
cuestionario o sobre la plantilla de respuestas.
Estas alegaciones deberán tenerse en cuenta por el Tribunal, dejando 
constancia en acta, y requerirán de una respuesta individualizada. Si como 
consecuencia de dichas alegaciones o de la revisión de oficio del propio 
Tribunal se decidiera anular o corregir alguna de las respuestas o 
preguntas dadas como válidas en la plantilla publicada, deberá hacerse 
constar, someramente, la motivación de dicha anulación en el nuevo 
acuerdo que se haga público.

B. Solicitudes de revisión de ejercicios.
Se resolverán a ser posible en una única sesión y siempre con la antelación 
suficiente que permita contestar al interesado antes de la realización de la 
siguiente prueba, si la hubiere. El Tribunal se ratificará o no en la decisión 
inicialmente acordada, haciéndolo constar en el acta correspondiente.

Dado que las bases de la convocatoria no establecen el plazo para la 
presentación de las solicitudes de revisión, habrá de estarse a los ritmos 
de realización de las pruebas fijados por el Tribunal, de tal forma que sólo 
se admitirán aquellas presentadas antes de la realización de la siguiente o 
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de la publicación de las relaciones definitivas de aprobados en el proceso 
selectivo, si se tratara de la última.

Las revisiones de ejercicios no se realizarán en ningún caso en presencia 
del interesado.
C. Obtención de datos de calificación de sus pruebas.
Cualquier aspirante podrá solicitar la calificación otorgada a su prueba en 
el caso de no haberla superado, así como el detalle parcial de valoración 
de cada una de las partes de la prueba. No podrá informársele de 
puntuaciones parciales de cada miembro del Tribunal al ser la valoración 
de éste necesariamente colegiada.

D. Petición de copias de los cuestionarios de examen y supuestos 
prácticos.

Con carácter general, a los aspirantes se les permitirá quedarse el 
cuestionario de examen o enunciado de supuestos prácticos, sin perjuicio 
del derecho de acceso al expediente administrativo que legalmente les 
corresponda.

E. Recursos administrativos.
Contra las resoluciones y actos de trámite del Tribunal, si estos últimos 
deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la 
imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o 
perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Alcaldía del Ayuntamiento de Motril.

ESTABLECIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE APLICACIÓN PARA LA FASE 
DE CONCURSO

De acuerdo con el apartado 9.2 “Fase de concurso” de las Bases generales 
oferta de empleo público (BOP n.º 64 de 4 de abril de 2024), los cursos de 
formación y formación académica se valorarán de la siguiente manera:
a. Cursos de formación y formación académica (máximo 0.5 puntos).
a).1. Se puntuará con 0.001 puntos por cada hora y hasta un máximo de 
0.5 puntos por cursos de formación cuyo contenido esté directamente 
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relacionado con las funciones propias del cuerpo al que se pretende 
acceder y que hayan sido convocados, impartidos u homologados por el 
Instituto Nacional de Administración Pública, por otros institutos de 
Administración Pública o por organizaciones sindicales u otros agentes 
promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación para el Empleo de 
las Administraciones Públicas.

1. En el caso de haberse recibido más de un curso sobre la misma 
materia, se valorará únicamente el que mayor carga horaria tenga.

Se valorarán:
 Materias relacionadas con el temario de la selección.
 Cursos de ofimática o administración electrónica.  
 Cursos de igualdad de género u oportunidades.
No se valorarán:
 Cursos en áreas específicas distintas a las administrativas tales como 

Sanidad, Educación, Deporte, Violencia de género, Inmigración, 
idiomas. 

a).2. Se valorarán otras titulaciones académicas complementarias y 
directamente relacionadas con el puesto a desempeñar a razón de 0.25 
puntos por cada una y hasta un máximo de 0.5 puntos. Solo se valorarán 
las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo citarse por el aspirante, en el caso de equivalencia de 
titulación, la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el 
BOE en que se publica.

Como criterio de este órgano de selección de conformidad con lo expuesto 
en las bases reguladoras, se valoran las titulaciones superiores a la 
requerida (bachiller, técnico o equivalente) aportadas por los aspirantes 
aunque no se hayan relacionado en la hoja de autobaremación, ya que en 
este impreso no existe un campo que recoja este apartado. 

b. Experiencia profesional (máximo 3 puntos).
La relación laboral se acreditará mediante la aportación de informe de vida 
laboral y copia de los contratos de trabajo.
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La relación de servicios de carácter administrativa en cualquier 
Administración Pública se acreditará mediante certificado de servicios 
prestados, no siendo necesario en este supuesto aportar el informe de vida 
laboral.

Se valorará:
- 0.5 puntos por cada año de servicios prestados en la Administración 
Local en una plaza de igual denominación o con funciones iguales a 
la plaza convocada.

- 0.25 puntos por cada año de servicios prestados en la Administración 
Autonómica, Estatal o entidad privada en una plaza de igual 
denominación o con funciones iguales a la plaza convocada.

Este órgano de selección adopta como criterio para la valoración de la 
experiencia profesional que en el caso de relación de carácter laboral en el 
informe de vida laboral aportado por el aspirante debe constar el grupo de 
cotización 5, que corresponde a la categoría profesional oficiales 
administrativos. 

Asimismo, se acuerda que en el caso de que la denominación de la 
plaza/categoría profesional que acredite no sea la misma que la de la 
plaza convocada, para su valoración se tendrán en cuenta las dos 
apreciaciones siguientes:

1º certificación de la empresa/organismo relativa a las funciones que le 
son inherentes, que deben coincidir con las que desempeñan los 
administrativos, y
2º Que en el informe de vida laboral conste el periodo de cotización a 
la seguridad social con el grupo 5 que corresponde a la categoría de 
oficiales administrativos.  

c. Ejercicios aprobados (máximo 0.5 puntos)
Por cada ejercicio de oposición aprobado en convocatoria de Oferta de 
Empleo Público para igual plaza a la que se aspira, en los 5 años 
inmediatamente anteriores: 0.25 puntos.
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La acreditación de este mérito se realizará mediante presentación de 
certificación emitida por la correspondiente Administración Pública.
Se establece que se valorarán única y exclusivamente los ejercicios 
aprobados que se certifiquen y que pertenezcan a convocatorias de plazas 
incluidas en Oferta de Empleo Público, lo que excluye la valoración de 
cualquier ejercicio que se haya realizado en procedimientos conducentes a 
la creación de bolsas de trabajo, cobertura temporal o en régimen de 
interinidad.
Este órgano de selección adopta como criterio que se valorarán todos los 
ejercicios aprobados pertenecientes a convocatorias de ofertas de empleo 
público aportados documentalmente por los aspirantes aunque no se 
hayan relacionado en la hoja de autobaremación, ya que en este impreso 
no existe un campo que recoja este apartado.

Asimismo, acuerda como criterio que la superación de procesos de 
estabilización que no hayan conllevado ejercicio alguno por tratarse 
únicamente de concurso no se valorará.

El secretario del órgano de selección
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